
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE LOURDES (N. de S.) 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

 
 

LISTADO DE ESTADO - C.G.P. 

ESTADO: Nº 034                                      FECHA: 23/11/2022   

                                    
Nº DE PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(s) DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

54-418-40-89-001-
2018-00047-00 

 
 

EJECUTIVO 
LUIS HERNANDO MEDINA 

RODRIGUEZ 
JESUS ERNESTO LOPEZ 

PEÑARANDA 
AUTO ORDENA SEGUIR 
ADELANTE EJECUCIÓN 22-11-2022 

54-418-40-89-001-
2019-00046-00 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. JOSE DAVID MELO CAICEDO 

AUTO APRUEBA 
RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 22-11-2022 

54-418-40-89-001-
2019-00066-00 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

RAMON ALFONSO SANTOS 
SANTOS 

AUTO APRUEBA 
RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 22-11-2022 

54-418-40-89-001-
2019-00069-00 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

EDUARDO APONTE 
SANDOVAL 

AUTO APRUEBA 
RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 22-11-2022 

54-418-40-89-001-
2020-00024-00 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JESUS ERNESTO 
PEÑARANDA RAMIREZ 

AUTO ORDENA SEGUIR 
ADELANTE EJECUCIÓN 22-11-2022 

54-418-40-89-001-
2022-00009-00 

CUSTODIA Y CUIDADO 
MENORES 

MARIA MONGUI PACHECO 
RINCON 

YURGELINA PEÑARANDA 
ACOSTA y CARMEN RAMON 

PACHECO RINCON 
AUTO NIEGA SOLICITUD 

 
22-11-2022 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART, 295 DEL CÓDIGO GENERALDEL PROCESO – LEY 1564 DE 2012, EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 

806 DE 2020 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA(s) ANTERIOR(es)  DECISION(es), EN LA FECHA 23/11/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 

A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 05:00 P.M. 
 

El secretario,  

 

WILLIAM GERMAN GONZALEZ RODRIGUEZ 


